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S. K. el Kay Don Alfonso XIII (qua 
Dios guardo), S. M, la Reina Dolía Vic
toria Eugenia, 3. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demAs personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
iln novedad en su Importante salud.

(Gacetas 11 r i3 dLe Julio}

Núm. 1490 e
Gobierno Civil

Oircuiar
Terminando el día 20 del actual el 

plato señalado para la constitución de 
las Juntas locales de Informaciones 
Agrícolas creadas por Real decreto del 
Ministerio de Fomento de 29 de Abril 
óltlmo, Inserto en el Bo l k t i* Of ic ia l  
de esta provincia n.° 9427, y no habien
do remitido los Señores Alcaldes que a 
continuación se expresan, el acta de 
constitución de las referidas Juntas^ en
cársico a los mismos que antes de la ci
tada fecha, den cumplimiento al Real 
decreto citado, sin dar lugar a nuevos 
recordatorios,

Palm» 16 de Julio de 1927.
SI Gobernador, 

Pedro Llosas

Partido de Palma
Palma, Andraítx, Bañalbufar, Buño- 

1», Estallenchs, Fornalutx, Lluchma- 
yor, Santa María, Marratxí y Valide
mos».

Partido de Manacor
Manacor, ArU, Campos del Puerto, 

Capdepera, Felanltx, San Juan, San Lo- 
remo, Montulri, Porreras, Sos Salines y 
Son Server».

Partido de Inca
Inca, Alaró, Alcudia, Blnísalem, Con- 

■•H, Costitx, Escore», Lloret de Vista 
Alegre, Santa Margarita, Muro, LaPue-

y Slneu.
Partido de Menorca

Mahón, Alayor, Ciudadel», San Lulo 
> Villacarlos.

Partido de Ibi^a 
tormentera.

Núm. 1474
Secretaria.—Neg? a.*—Vedados de Ca^a

Circulare®
Visto el expediente instruido por el 

Ayuntamiento de Santañy asi como los 
informes favorables emitidos por la De- 
{•gación de Hacienda, Alcalde y Jefe de । ** Guardia Oívll, he acordado en uso de 
‘*8 facultades que me confiere el artícu<

10 del Reglamento de 3 de julio de 
*903 pBra aplicación de la Ley de 16

mayo de 1902, declarar Vedado de

Caza a los efectos de dicha Ley la finca 
denominada Es Rafal d'es Porche, sita 
en el término municipal de Santañy, pro
piedad de D. Enrique de Sarrieta y Ví- 
llalonga marqués de Barbará de mil cien
to sesenta hectáreas de extensión y que 
linda al N. con camino que conduce al 
Aval! al S. con el mar, al E, con varios 
propietarios y al O. con el predio S'A- 
vallet

Le que en cumplimiento de lo preve
nido en el articulo mencionado se hace 
público en este periódico Oficial para 
conocimiento del propietario de la finca 
de referencia y demás personas a quie
nes pueda interesar.

Palm» 14 de Julio de 1927,
B1 Gobernador, 
Pedro Llosas

Núm. 1475
Visto el expediente instruido por el 

Ayuntamiento de Santañy asi como los 
Informes favorables emitidos por la De
legación de Hacienda, Alcalde y Jefa 
de la Guardia Civil, he acordado en uso 
de las facultades que me confiera el ar
tículo 10 del Reglamento de 3 d* julio 
de 1903 para 1» aplicación de la Ley de 
16 de mayo de 1902, declarar Vedado de 
Caza a los efectos do dicha Ley la finca 
denominada S‘Avalle!, sita en el término 
municipal de Santañy, propiedad de Don 
Luis Sitjar Gastellá de mil seiscientas 
hectáreas de extensión y que linda al 
N. con comuna llamada Marina Gran y 
tierra de establecedores, al 3. con la ri
bera del mar, al E. con el predio Rafal 
0*68 Porche y al O. con al predio S'Avall.

Lo que an cumplimiento de lo preveni
do en el artículo mencionado se hace pú
blico en este periódico Oficial para cono
cimiento del propietario de la finca de 
referencia y demás personas a quienes 
pueda interesar.

Palma 14 de Julio de 1927,
El Gobernador, 

Pedro Llosas

Núm. 1476
Visto el expediente Instruido por el 

Ayuntamiento de Santañy asi como los 
Informes favorables emitidos por la Da- 
legación de Hacienda, Alcalde y Jefe de 
la Guardia Civil, he acordado en uso de 
las facultades que me confiere el artícu
lo 10 del Reglamento de 3 de julio de 
1903 para la aplicación de la Ley de 16 
de mayo de 1902, declarar Vedado de 
Caza a los afectos de dicha Ley la finca 
denominada La Talayola, sita en el tér
mino municipal de Santañy, propiedad 
de D. Lorenzo Bonet Ciar de noventa y 
dos hectáreas da extensión y que linda 
al N. con tierra de Juan Burguera, al 
S. con tierra herederos de D.® Mari» Bo- 
nét y camino de Sas Valentines, al E. con 
tierras de Jaime Tomás y heredares de 
Miguel Forte»» y al O. con camino ve
cinal de Oala Foguera.

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo mencionado se hace 
público en este periódico Oficial para 
conocimiento del propietario de la finca 
de referencia y demás personas a quie
nes pueda Interesar,

Palma 14 de Julio de 1927.
El Gobernador, 

Pedro Llosae

Núm. 1477
Visto el expediente instruido por el 

Ayuntamiento de Santañy asi como los 
Informes favorables emitidos por la De
legación de Hacienda, Alcalde y Jefe de 
la Guardia Civil, he acordado en uso de 
las facultades que me confiere el artícu
lo 10 del Reglamento de 3 de julio de 
1903 para la aplicación de la Ley de 16 
de mayo de 1902, declarar Vedado de 
Gaza a los efectos de dicha Ley la finca 
denominada Es Marratxi, Na Veya, 
Naclapes, Rotas de Mar y Sa Marine, si- 
t& en el término municipal de Santañy, 
propiedad de Don Bernardo Vidal Esca
las, de noventa y una hectáreas de ex
tensión y que linda al N. con tierra de 
Rafael Boned, al 8. con Marina de Son 
Amer, al E. con tierra de Juan Salom y 
otros y al O. con tierras de Son Amer y 
pasaje del predio Son Morlá.

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo mencionado se hace 
público en este periódico Oficial para 
conocimiento del propietario de la finca 
de referencia y demás personas a quie
nes pueda interesar.

Palma 14 de Julio de 1927.
K¡Gobom*dor

Pedro Llosas

Núm. 1478
Visto el expediente instruido por el 

Ayuntamiento de Manacor asi como los 
informes favorables emitidos por la De
legación de Hacienda, Alcaide y Jefe de 
la Guardia Oíví), ha acordado en uso de 
las facultades que me confiere el artícu
lo 10 del Reglamento de 3 da jallo de 
1903 para la aplicación de la Ley de Ib 
de mayo de 1902, declarar Vedado de 
Caza a los efectos da dicha Ley la finca 
denominada Son ToveU y La Círrolxa, 
sita en el término municipal de xana- 
cor. propiedad de Don Juan Su-rvera 
Oamps, de cuatrocientas cincuenta y 
seis hectáreas de extensión y que linda 
al N. con al predio Son ToveU, al 8, con 
la ribera del Mar, al E. con al predio 
La Gruta y »l O. con la finca L» Mari- 

nLoquaen cumplimiento de lo preve
nido en el «líenlo mencionado se hace 
público en este parlódlco O8®1»1 P«® 
conocimiento del propietario de la finca 
de referencia y demfca personas a qule- 
nes pueda Interesar,

Palm» 15 de Julio de 1927.* El Gobernador,

Pedro Llosas

SECCION DE LA CACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l is Ob d k n is

Núm. 804
limo. Sr,: Asistimos en estos últimos 

años a un ardoroso despertar de las emu
laciones nacionales en favor de la salud 
pública, manifestada, principalmente, 
por obras de profilaxis general y por ins
tituciones de protección y auxilio a las 
clases menos afortunadas de la sociedad. 
Si pretendiéramos demostrarlo con un 
ejemplo, bastaría señalar la labor inmen
sa que la mayoría de los pueblos vienen 
desarrollando en el terreno de la lucha 
antituberculosa, empeñados en combatir 
esta plaga, no sólo por deber da humani
dad, sino también por el aspecto utilita
rio del problema, ya que 1* tuberculosis 
arrebata anualmente millares de victi
mas, diezma la juventud, debilita la ra- 
z» y priva 1» economía nacional de bra
zos y fuerzas, prestamente en la edad 
del máximo rendimiento. Así se explica 
el afán de combatirla por todos los me
dios y la importancia que se concede a la 
investigación científica de la enferme
dad; esto último con la esperanza de sim
plificar y reducir el coste de la organiza
ción antituberculosa, que, por su natu
raleza, resulta oneroso y difícil, aun pa
ra las naciones más ricas.

Eu España tenemos, afortunadamen
te, elementos para llevar la lucha a to
dos los terrenos. Contamos con las Ini
ciativas y el eatuslasmo de S. M. la Reine 
al frente del Real Patronato; contamos 
con la buena voluntad del Gobierno ac
tual, que deja an los Presupuestos la 
prueba de la atención que dedica al pro
blema, contamos igualmente, con una 
pléyade de jóvenes Médicos especializa
dos en tuberculosis, gracias a la previ
sión y al deslnterée de ilustres tisiólogos, 
que han formado Escuela, y, finalmente, 
en el campo de la investigación, que en 
esto caso es el de la buena esperanza, 
aparece la figura venerable del Doctor 
don Jaime Ferrán, dedicado hace ya 
años al estudio etíológico de la tubercu
losis y particularmente, durante los últi
mos quince, al ensayo de la vacuna an
tituberculosa, Ideada por él y conocida 
en el mando científico con el nombre de 
antl-alfa. Digamos, como antecedente, 
que el empeño de hallar y preparar v a 
cunas antituberculosas os porfía común 
a todas las naciones civilizadas, siendo 
varias las que en la actualidad ensayan 
o permiten ensayar preparados de esta 
clase con el deseo de llegar a resultados 
satisfactorios.

Ninguna de ellas tiene el abolengo ni 
la historia de la de Ferrán; ninguna pue
de acreditar su plicación a un millón de 
niños y adultos sin el menor ínconvee
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nlente, y ninguna disfruta la.sanción del 
sufragio unido de propios y extraños, 
puesto que en varias naciones americ^- 
nks (Argentina, Méjico, Uiuguay, ate.) 
ha sido objeto de maUipIicadRS oempro- 
baciones.

Demostrada la inocuidad de 1* vacuna 
anti-alf», falta averiguar su valor profl- 
láctico especifico, no ya por conjeturas y 
deducciones aproximad*®, sino por vir
tud de un plan serio, extenso y prolon
gado.

La experiencia adquirida hssta ahora 
por el Ductor Ferrán y sus colaborado
res nacionales y extranjeros, autor'sa a 
ello, y más que autoriiar, bien mirado, 
Impono la obligación da realizar la prue
ba en gran escala, por ser éste, aunque 
largo y trabajoso, el único camino abier
to a la solución imparola?, satisfactoria 
y exacta del problema.

Pnra llevar a cabo esta experiencia, de 
alto interés nacional y umanítario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: , , ,

Que a las Diputaciones provincia.es, 
Ayuntamientos y Centros benéficos que 
tengan a su cargo inclusas, maternida
des, orfelinatos y asilos Icfantiies, se i- a 
recomiende la adopción de la vacuna 
anti-alf», del Doctor FerráD,como medio 
preventivo de la tuberculosis, siempre 
que el asesoramiento de sus técnicos y 
el de los Jefes facultativos de loa respec
tivos Centros, no opongan serías razones 
al uso de la misma.

Que en la técnica de la vacunación se 
atengan todos a las reglas y preceptos 
establecidos por el autor, y en cuanto el 
material para estos ensayos, *1 prepara
do que el Doctor Berrán facilitará gr.-. 
tuitamente.

Que en cada establecimiento y en re
gistros adecuados se lleve nota esU‘ ís- 
tica exacta de los niños sometidos a la 
prueba, y de los grupos homólogos co
rrespondientes que han de servir da '-es- 
figos, a fin de averiguar, en su día, al 
cabo de años el resultado comparativo 
de la vacunación, fistos registros esta
rán al cuidado y estudio de los Médicos 
de los Establecimientos respectivos.

Que conforme a lo dispuesto en el ca
pitulo 7.°, artículo 3.°, concepto 2 del 
vigente Presupuesto, se tomen en consi
deración los estudios y trabajos del au
tor en materia de tuberculosis.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conoclmlenio y demás efectos. D.os 
guarde a V. I. muchos años MadriJ, zM 
de Junio de 1927,

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 805
limo. Sr.: Aun cuando la especializa- 

ción de servicios ha sido una de las nor
mas a seguir en la organización de los 
Institutos provinciales de Higiene, 86?a 
norma adoptada no puede ser da tftí ri
gidez que impida en casos excspc.oca 
les. y cuando necesidades de orden pe
rentorio asi lo exijan, la utilización del 
personal facultativo de los Institutos, 
adscrito a determinado servicio, en 
cualquier otro propio de los miamos, ai 
asi lo aconsejasen necesidades urgentes, 
único modo de que el sacrificio econó
mico, impuesto a los pueblos para al 
sostenimiento de la Institución, rinda 
el debido tributo de mejoras en la sani
dad pública.

En razón a lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer que los Inspectores pro
vinciales de Sanidad, Directores técni
cos de los Instituios provinciales de Hi
giene, puedan destinar, con carácter 
eventual y transitorio, ei personal fa
cultativo de los mismos, a otros servi
cios distintos de los que tengan asigna
dos, pero correspondientes al mismo Ins
tituto, y solamente cuando necesidades 
sanitarias urgentes asi lo requieran.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardo a 
V. I. muchos años. Madrid 1,° de Julio

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad.

^Gaceta 2 Julio de 1927)

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PÚBLICA Y BULLAS ARTKS

Rk a l b s Ob d b n e s

Núm. 877
limo, Sr.: La organización de los exá

menes de grupos en el Bachillerato 
elemenul Implica Is- necesidad de pro
rrogar @1 plazo de validez de matrícula 
en las asignaturas, y los exámenes fina
les posibles en el Bachillerato elemental 
y nveeaarloB en el Bachlzler&to universi
tario requieren prevenir el caso de repe
tición de eetoe axám n<?s r evitar a los 
alumnos que en él se hallen el tener que 
satisfacer nuevas matrículas en todas y 
cada uns de las asignaturas.

En relación con estas ma Hculas y los 
derechos que confieren a los alumnos, 
es Igualmente necesario prevenir moda
lidades generáis» de reglamentación, a 
fia de que tenga debido y puntual cum
plimiento el Real decreto do 25 de Agos
to de 1926; y por esta^ consideraciones,

S. M. el R»y (q. D. g,) se ha servido 
disponer:

l .° Ei importe total de cada matri
cula oficial o no oficial seguirá siendo el 
mismo que actualmente se satisface y so 
abonará en lo sucesivo de una sol» vez 
al verificarse la Inscripción, incluyéndo
se, por consiguiente, la parte correspon
diente a ios llamados derecho? dy exá- 
m»n.

Se hará una matrícula por cada asig
natura, entendiéndose que habilita, an 
unión ¿e las demás correspondientes, 
para «x&minarso por grupos.

2 .® Ningún alumno podrá simulta
near matrícula oficial y libre durante 
un mismo año académico.

3 .® La matrícula de euseñanza ofi
cial confiere derecho a  asistir a las cá
tedras dol Instituto. Los alumnos de sa
ta enseñanza ss matricularán por &ños 
completos, y los que no aprobasen un 
grupo podrán matricularse oficialmente 
en ias asignaturas de este grupo y ade
más en las asignaturas del año siguien
te; pero respecto a Us asignaturas del 
grupo repetido no tendrán otro derecho 
que el do asistir a las correspondientes 
prácticas en las permanencia1?.

4 .° Loa alumnos de enseñanza no ofi
cial, tanto colegiada como libre, podrán 
matricularse en cubnias asignaturas o 
cursos estimen conveniente, sin más 11- 
mhaclonen que las establecidas en los 
órdenes de pralación, qu$ se observarán 
Inexcusablemente, y la edad exigida al 
efecto.

Los alumnos de enseñanza no oficial, 
tanto colegiada como libre, satisfarán 
cinco pesetas en metálico por cada ma
trícula de asignatura, además del im
porta total de cada matrícula.

5 .® Las matriculas de loa alumnos 
de enseñanza no oficial colegiada segui
rán equiparadas a las da enseñanza ofi
cial; pero loa Colegios privados y Aca
demias particulares de Segunda ense
ñanza matricularán a sus alumnos, tan
to por enseñanza no oficial colegiada co
mo por eusefiznza libre exclusivamente 
sn cualquiera de los Institutos corres
pondientes al Distrito universitario en 
que los Colegios o Academias radiquen, 
alendo nulas y sin ningún valor ni efec
to las matirioulsa que sus colegíales rea
licen en cualquiera Instituto que no co
rresponda al Distrito universitario in
dicado.

Los Colegios y Academias que no so 
hallaren en sales circunstancias se aco
modarán a alias o rectificarán su incor
poración antes del 15 de Septiembre pró
ximo a cuyo efecto quedan autorizados 
los oportunos traslados de expedientes y 
matrí cula de sus colegiales.

6 .® Queda prohibido el traslado de 
matrículas durante el transcurso del 
mismo año académico.

Sólo se autorizarán dichos traslados a 
los alumnos oficiales cuyos padres cam
bíen de residencia con carácter perma
nente a otra población o cuando el 
alumno acredito ser mayor de quince 
años y sea trasladado de residencia por 
razón del cargo o empleo que desempe
ñe y en virtud do orden superior,

7 ,® Cada matricula es válida por tres 
años y confiere derecho a examinarse 

en cualquiera de Taa convocatorias de 
los mismos.

El alumno de Bachillerato elemental 
que deseare examinarse por as’gnatu- 
ras separadas sólo podrá solicitarlo du
rante el mes de Abril del careo en que 
se hubiera matriculado, abonando en
tonces el recargo del ‘¿5 por 100 en ca
da matrícula, según dispone el Real de
creto de 25 da Agosto de 1926,

8 .® Tratándose de exámenes de asig
naturas del Bachillerato elemental 
cuando un alumno fuere suspendido en 
una convocatoria podrá convalidar la 
matricula para ír  convocatoria siguien
te, mediante el pago de un recargo del 
10 por 100 en metálico sobre el importe 
de la mstriculfi ucinído s’ 25 por LOO 
del exámen por separado. Sí tampoco 
aprobase en esta segunda convocatoria 
tendrá quo repetir la matiícui» abonan
do un recargo dal 10 por 100 sobra el 
importa total anteriormente satisfecho y 
aeí sucesivamente, admii.dudóse siem
pre nueva matrícui». El importa de es
tos recargos ingresarán en los fondos da 
las Juntas económicas y éstas podrán 
reducirlo o condonarlo.

9 .® Los alumnos que en la convoca
toria de Junio no fueran aprobados sn 
uno o dos grupos podráu examínsíse en 
la convocatotí» de Septiembre, conva
lidando las matríeuUs, medíante el pa
go da un 25 por 100 de su importe, y si 
no aprobasen tr^s o más grupos no po
drán repetir al «xámen hasta la convo
catoria de Junio siguiente, convalidan
do l&s matrículas con el 50 por 100 de 
su importe.

Los alumnos que por primera vez se 
prestintaseu a examen da grupos en la 
convocatoria de Septiembre podrán, en 
Igualdad de casos indicados, convalidar 
las matrículas con recargos respectiva
mente iguzlee p^ra las convocatorias do 
Junio o da Septiembre, que Inmüdí&ia- 
mente 8 g»u.

10 , Las matrículas oficiales o no ofi
cíales en asignaturas del Bavndlerato 
unívaraitario no tendrán piazo de caduci
dad. No se admitirá matrícula en el Ba
chillerato universitario e quien no posea 
el titulo do Bachiller elemental, salvo 
los alumnos procedentes del antiguo 
plan, expresamente exceptuados de ad
quirido.

11 . Para verificar el examen final 
del Bachillereo universitario, los alum
nos obtendrán previamente una papele
ta da examen, valedera para la convo
catoria ordinaria y la siguiente extraor
dinaria.

Estas papeletas de examen las expedi
rán previo pago de 25 pesetas en metáli
co con destino al capítulo da «atenciones 
de culturo del Patronato universitario, 
las Secretarías de las Universidades, en 
vista de certificaciones que los lustitutos 
remitirán a la Universidad de su distri
to por conducto oficial y a petición de 
los interesaUoSi En dichas certificacio
nes se hará constar si el alumno verificó 
legalmeate la maírlum» en todas y cada 
un» da ias asignaturas uei Bachillerato 
universitario elegido, y también se hará 
constar la aprobación de los grupos so
lamente en el caso de qua al «lumno sa 
hubiere examinado y los hubiere apro- 
do todos sin excepción. Se adjuntará asi
mismo nota oficial de los certificados de 
aptitud obtenidos por el alumno al cur
sar oficlaimen.e las asignaturas del Ba
chillerato universitario, como libres ele
mentos de juicio para el Tribunal de la 
Universidad,

Estas certificaciones expedidas por loa 
Instituís serán gratuitas.

12 . El examen final del Bachillerato 
elemental podrá repetirse sin nueva ma
tricula en las asignaturas, abonando, en 
cambio, por el segundo examen, en me
tálico, la cantidad de 15 pesetas, con 
destino a loe fondos de la Junta econó
mica del Instituto, y sucesivamente un 
25 por 1U0 sobre esa cantidad por el ter- 
ver examen, 50 por 100 por al cuarto, 
75 por 100 por el quinto, y asi sucesiva
mente.

También podrá repartirse el examen 
final del Bachilléralo universitario sin 
nuevas matrículas de asignaturas, abo
nando, en cambio, en melálloo un 25 por 
100 sobre el importo do la primera pa

peleta por la repetición con destino 
Patronato universitario; 60 por 100 por 
al tercer examen y 75 por 100 por el 
cuarto, y el doble del Importe Inlclclai 
por el quinto y último.

El alumno que no aprobase por qQjn. 
ta vez dicho examen final perderá el ¿e. 
recho a examinarse de nuevo en U mís. 1 
ma Sección del Bachillerato unlverslta- 
rio en que se hubiere matriculado.

13 . Los Catedráticos de Instituto a 
quienes por el Reglamento vigente de 
exámenes se confiere derecho a con&tl 
luir Tribunales da Bachillerato unlver-\ 
slUiiO en 1» Universidad de su distrito 
percibirán en concepto de dietas, sin de* 
recho a otra retribución, por cada día 
de exámenes la cantidad de 25 peaetng 
que satisfará el Patronato univirstUrió 
con cargo a ¡os ingresos de papeletas de 
examen previstos en esta disposición.

Los demás Vocales del Tribuna! uní. 
versharío percibirán la misma cantidad 
en la m ama forma y por igual concep. 
to, debiendo verificar el Tribunal u q U 
verBÍtarío llamamientos para un mínimo 
da quince exámenes cada día,

Da Reai orlan lo digo a V. I, para b u  
conocimiento y demás efecioa. D.os guar
de a V. I. machos años. Madrid, 7 de 
Julio da 1927.

CALLEJO
Sañor Director general da Ensefiann 

superior y secundaría.
(Gaceta 9 Julio de 1937)

Núm, 879
limo. Sr.: Establecidas en la Real or 

den de 26 da Junio da 1925 (Gaceta del 
27) las épocas an que los Maestros ni- 
clónalas, que contando tres años de Bib 
vicios en sus actuales destinos y deseen 
estar en condiciones de solicitar trasli* 
do, han de presentar ante las Seccione 
Administrativas de la provincia ds tu 
residencia las oportunas antorízaclooM 
que les habiliten para tales peticícnei, 
y teniendo en cuenta qua eu zquelli 
Real orden, para causar el menor per
juicio a los interesados, se estableció co
mo modelo oficial el que anterior mentí 
venia rigiendo, pero dea^parecida esa 
causa y en razón a que la facilidad de¡ 
servicio impone una modificación deiiL 
cho modelo,

S. M, el Rey (q. D, g.) se ha servido:
Primero. Declarar anuladas las ac- 

iaales peticiones de destino, que única 
mente purtiráu efecto hasta que se b» 
gao definitivas las propuebias para U* 
vacantes anunciadas en la Gaceta dü' 
rante el mes de Junio anterior.

Segundo. Que los tres ejemplar®’ 
que durante los meses de Enero y Julio 
de cada año han de presentar los Mae®' 
tros nacionales solicitando autorlzacló® 
de las Secciones Administrativas pan 
ser peticionarios, a partir de dichos 
meeircg por el 4.® turno del articulo <' 
del E^iatuto vigente, se ajusten al o»' 
délo único, impreso en cartulina de tor 
ma rectangular, que a continuaolóa 
detalla, conservando los colores biioc® 
para los Maestros y rosa para las Mae®' 
tras. Las dimenaioneB serán 150 por IW 
milímetros; y

Tercero. Que ¡os Maestros que por 
■er de nuevo Ingreso no figuran en • 
escalón general del Magisterio, deberlo 
consignar en la casilla corespondíeot 
en lugar del número del escalafón • 
que tuvieren en la lista Unica de opoti 
lores con la facha de su convocatorí*i 
o, al se tratase de Maestros del segundo 
escalafón, el de la lista general de inte
rinos con derecho a propiedad.

De Raa! orden lo digo a V. I. par» o 
conocimiento y demás efectos, y 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
de Julio de 1927,

Señor Director general de Primera ea 
señaliza.

Modelo que se cita 
(ANVERSO) 

.i, escalafón (N.e •") 
Magisterio nacional de Primera ense^a^^ 

Autorización que para solicitar des^ 
nos por el 4,® turno del articulo 
Estatuto formula

M.C.D. 2022



D, con aireglo a lea siguientes cír- 
cansuncla&:

Localidad de b u  residencia
Destino que desempeña
Categoría Fecha de posesión en la

Escuela actual ...
Titulo profesional que posee
Forma de Ingreso en el Magisterio ...
Turno o medio por que obtuvo su ac

tual destino ...
... de ... de 192...

(Firma del aspirante,)

(AL DORSO)
Sección Administrativa de Primera 

ensefianaa de ...
El Jefe que suscribe haca oonstar que 

el peticionario reúne las condiciones ae- 
ñiladas en los artículos ... del Estatuto 
general del Magisterio para obtener des
tino, y que estando los datos consigna» 
dos en esta autorliación conformes con 
los antecedentes que 'obran en esta ofi
cina, queda autorizado para formular 
peticiones de destino a partir de osta 
fecha.

... de ... de 192...
(Firma y sello.)

(Gaceta ¡o Julio de ¡927)

MINISTERIO DE GRAOIA Y JUSTICIA

Dirección general de Jueticia, Culto 
y Aeuntos generales

En el Juzgado de primera instancia e 
instrucción del distrito de La Lonja (Pal
ma), se halla vacante, por excedencia 
de Don Luis Vives Lailerra, la plaza de 
Médico forense y de la Prisión preventi
va, de categoría do término, que debe 
proveerse por concuiso de traslación, 
conforme a lo prevenido en el articulo 
l.®del Real decreto de 29 de Julio de 
1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidenta de la Audiencia terri
torial de Palma de Mallorca, por con
ducto del Juez del partido en que pres
ten sus Bbí vicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a coatar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Madrid, 12 de Julio de 1927.-El Di
rector general, G. del Valle.

(Gaceta 3 Julio de IW')

Núm, 1466
A YUNTA MIEN"TO DE PALMA

Ed ic t o .—La Comisión Municipal Permanente en sesión de ayer acordó propo
ner ai Ayuntamiento Pleno los siguientes suplementos de crédito a los capítulos y 
artículos del vigente Presupuesto, que a continuación se detallan:

G»P.® 1,® Art.° 3,®—Para los reembolsos a la Oaenía de 
crédito con «Fomento Agrícola» 
y «Ciédito Balear» contratada 
para la abertura de la Gran Vía 6.366*15

Para pago intereses id. id. . . . 24.000'00 30.366*15

9*P'° l.° Art,® 4,®—Para atender ai pago df» Créditos reconocidos. , 8.845'90
^'P'0 1.® Art.® 8,®—-Suscripción Boletín Oficial Ministerio Hacienda , 16 00
”P-0 1.® Art.® 10.—Subvención Junta Rapraelón de la Mendicidad, , 1,800*00
Q*?.® 1.® Art.® 11.—Atender n  las atenciones de los Delegados Gubar-

nasívos y gastos de Administración de Jus-
n tícía 6.003*06
*aP.® 6,® Art.® l.®-^Coüs«rv&ción y adquisición mobiliario . . . . 1,000'00
^P.® 7.® Art.® 1,®—Para los gastos da construcción y 

entretenimiento de cañerías de 
agua y conservación de fuentes, 15 000'00

Para si funcionamiento del depósito 
de aguas para las barriadas de 
Poniente y pago de jornales a 
los obreros encargados del mis

mo .. . ....................... 10.000'00 26.000*00

C4P-° 11 Art.® 3,®—Para construcción, entretenimiento y reparación 
de los empedrados y afirmados , . , . . 63,302'00

Toial ,
=eaxetHHsBaei

^«os que tendrán que cubrirse con el sobrante que resulta de 1» liquidación del 
^rcloio anterior.

* se exponen al público con el fia de que puedan formularse reclamaciones du- 
‘^te el pi8Z0 ¿a quince días contados dosde el siguiente *1 de la inserción dei 
Jásente anuncio en el Bo l e t jb Of ic ia l  de ia Provincia, en cumplí miento de lo 
^^Puesto en el artículo 12 del Reglamento vigente de Hacienda Municipal.

Palm» 12 de Julio do 1927.—El Alcalde, G. Dezcallar.

SECCION PROVINCIAL

Núm. 1484 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DK BALBÁRES
El día 18 del actual y sucesivos de 11 

a 12 y media se procederá por la Dspo
sitaría de fondos provinciales al pago 
del cupón n.° 19 vencimiento 30 de Ju
nio último, de los Bonos provinciales en 
circulación emitidos por acuerdo da la 
Diputación de 1.® de Junio de 1917 y au
torizados por R. O. del Ministerio de la 
Gobernación de 5 de Septiembre del 
mismo año.

Palma 15 de Julio de 1927,-El Presi
dente, José Morell.

Núm. 1467
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Formado por la Junta general del re

partimiento de Utilidades, en sus dos 
partes personal y Real, correspondiente 
al actual año da 1927, permanecerá ex
puesto al público a efectos de reclama
ción en la Secretaria da este Ayunta
miento por si término de quince días 
hábiles contados desde el siguiente al de 
la Inserción en el B. O, de la provincia, 
dorante cuyo plazo y tres dias más po
drán los vecinos del término presentar 
cuantas reclamaciones estimen perti
nentes,

San Jocé 13 de Julio 1927.—El Alcal
de, L. Oarbonell.

Núm. 1469
AYUNTAMIENTO DE INGA

Aprobado por la Comisión Municipal 
Permanente en sesión del 1.® de Julio 
corriente el expediente de Suplemento de 
crédito a los Capí ulos 4.°, 7.°, 11.°, que 
ascienden a un total de 22.000 pesetas, 
dentro dei actual Presupuesto ordinario 
de 1927, se anuncia por la presente ha
llarse de manifiesto durante 15 días há
biles a contar desde la inserción del 
anuncio en el B, O. a efectos de recla
mación ante el Ayuntamiento Pleno,

Inca a 12 de Julio de 1927.—El Alcal
de, Miguel Mír.

135.832*10

Núm. 1471
ALCaLDIA DE E8PORLA8

En el corral público de este Ayunta
miento, hay detenida una mala, color 
castaño, de quince a diez y seis años, 
coja de un galápago en el pié derecho.

Lo que se anuncia para que su dueño 
pueda reclamarla en el término de ocho 
días, pasados los cuales se venderá en 
pública subasta ante la Gasa Consisto
rial.

Eíporlas 13 de Julio de 1927,—El Al
calde, Miguel LUnás,

Núm. 1446
Don Lorenzo Víllalonga de Febrer, Al

calde constitucional de esta ciudad de 
Alayor de Menorca.
Hago saber: Que la cobranza de los 

Arbitrios y derechos establecidos sobre 
toda clase de vehículos autómoviles, ya 
sean de lujo o de otra calidad, otros Ca
rruajes, Caballerías, Bicicletas, Perros 
y Puestos particulares de venta de car* 
nes, los prímeroi tan solo con respecto 
al rrim^r pqmestre del corriente ejerci
cio do 1927, y los demás por todo el 
■Ce, ten r* lugar en esta población los 
días 10 -.1 31 de Agosto próximo venide
ro de 9 a 12 de la mañana en la oficina 
de recandacíóo establecida en estas G*- 
sas Coniístórlales.

Los Contribuyentes, vecinos o foras
teros, que dejen de satisfacer sus res
pectivas cuotas dentro del plazo que 
queda señalado, se les considerará mo
rosos y se decretará contra ellos el apre
mio reglamentario para cuyo período de 
recaudación se señalan los días 26, 27 y 
28 de Septiembre próximo,

Alayor 11 de Julio 1927,—El Alcalde, 
L. Víllalonga.

Hago saber: Que la cobranza del ter
cer trimestre del Repartimiento General 
de Utilidades, formado con arreglo al 
Estatuto Municipal de 8 de Marzo de 
1924 en sus partes Personal y Real, co
rrespondiente al corriente ejercicio de 
1927, tendrá lugar en esta población du
rante les días 10 al 31 de Agosto próxi
mo de 9 a 12 de la mañana en la oficina 
de recaudación establecida en estas Ca
sas Consistoriales.

Los Contribuyentes, vecinos o foras
teros que dejen de satisfacer sus respec
tivas cuotas dentro del plazo que queda 
señalado se les considerará morosos y 
88 ditratará c o o t a  ellos a- apremia re- 
g amentarlo por cuyo período de recau
dación se señ íl&n los dí*« 26, 27 y 28 
de Sopiiembre próximo,

Alayor 11 do Julio de 1927.—El Alcal
de, L, Víllalonga.

Núm, 1462
Don Pedro Andrea Cavastany, Jue\ de pri

mera instancia e instrucción del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
Por el presante edicto, en virtud de 

lo dispuesto en el juicio ejecutivo que al 
«Banco Agrario de Baleares» sigue con
tra don Miguel Tomás Munar y otro, se 
sacan a pública subasta por término de 
veinte días, ios inmuebles que se des
cribirán, quedando señalado para el re
mate, que tendrá lugar en ía sal* au
diencia de este Juzgado (San Miguel 86) 
el día diez de Agosto próximo a las on
ce, con sujeción a las condiciones de que 
se hará mérito.

Fincas de que se trata
l* Tierra Bis Hostalets con una ca- 

Bit», de 17 áreas, 75 centiáreat. Linda 
por Noria con camino; Este tierra de 
herederos de Miguel Olivar; Sur herede
ros da Jaime Capellá; y Uc.te las de 
Pabla Munar. Inscrita folio 235, tomo 
94, finca 3434. Justipreciada en sete
cientas cincuenta pesesas,

2 .® Gasa y corral u.® 20 de U calle 
del Slnar. Linda por la derecha eotren- 
do con casa de herederos de Juan Sas
tra Pascual; por la izquierda con U ca
lle de Sujar; por el fondo con casa y co
rral de Francisca Nads¿ Garcias. loa- 
crlta folio 183, tomo 157, finca 6170. 
Justipreciada en ochocientas pesetas.

3 * Tierra procedente dei predio Pan- 
suat de 72 áreas. Linda por Norte con 
camino; por Sur con tíarra de Gabriel 
Tomás; por Este herederos de Francisco

3 
Momblanch y por Otate la del hor t  
Antonio Sastra. Inserir a folio 191, torno 
38, fino» 1299, Justipreciada an cuatro 
mil pesetas,

4/ Tierra Eon Reos de 19 áreas, Lin
da por Norte con tierras de Francisco 
Mulet; Este con las de Miguel Tomás; 
Sur con las de Francisca Gariell y por 
Oeste con camino. Inscrita folio 172, to
mo 163. finca n.° 6430, Justipreciada en 
seiscientas pesetas.

5.a Otra suerte de tierra llamada 
también Son Keus de diez y siete áreas, 
75 centláreaa, Linda por Norte con tie
rra de María Ana Sastre; por Este con 
las de María Garí; por Sur con las de 
Francisca Cardell y por Oeste con ¡as 
de Gatalfna Rígo, Inscrita folio 170, to
mo 75, finca n,° 2493, Justipreciada en 
seiscientas pesetas,

6 .a Cisa y corral en la calle do 8.t- 
jar n.® 14, y linda por la derecha con 
casa y corral de Matías Tomás; por la 
izquierda con la de Catalina Aloy y por 
el fondo con corral de Francisco Mulet, 
Inscrita folio 167, tomo 67, finca 2108, 
Justipreciada en ocho mil pesetas,

7 .a Oirá suerte de tierra llamada 
Gamp d'en Fiol y también La Tanque
ta, la Talayeta o elepés de Ne Fióla, de 
17 áreas, 75 centiáraas, Linda por Éste 
con las de Monserrate Madoy; por Oeste 
con camino, y por Norte y Bar con las 
de Catalina Munar y Juana Aua Oardeli, 
Inscrita folio 118, tomo 195, finca 7872, 
Justipreciada con dos mil quinientas pe
setas,

Todas radican en A'gaida y su tér
mino,

Condiciones de subasta
1.a Para tomar parte en la misma 

deberán los lidiadoras consignar pre
viamente an mesa del Juzgado una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento de la suma en que ha t-ido valo
rada 1* finca qae traten de adquirir, de 
cuyo requisito está relevada la Sociedad 
ejecutante y no ie admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de di
cho justiprecio,

2.a Los autos y la certificación de 
gravámenes a que están afectas las fla
cas, estarán de manífledio en la Secre
tarla para que puedan examinarlos Jos 
Hcltadores,

3,* No se han suplido previamente la 
falta de títulos de propiedad.

4.a Gada ÍDinnable formará lofe apar
te y todaH Ims cargae y gruvámeoes 
que penen sobre ios mismos continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y que subrogado en la 
responsabilidad de Jos mismoB, sin des
tinarse a su extinsión ei precio del re
mate,

Palm» nueve Julio mil novecientos 
veintisiete,—Podra Andreu. — Ante mi, 
Ob Is o  Veiasco, Secretarlo accidental.

Núm. 1395
SECCION DE OLASIFIOAOION

Y B1VI8IÓN DE 1B1ZA
Rilacíón nominal de loa mozos que 

han sido declarados prófugo ¡ con ex
presión de los antecedentes de su posible 
paradero y que ge remite *1 Excelentí
simo Señor Gobarnador Civil de Balea
res, en virtud de lo dispuesto en al arti
culo 186 del Reglamento para el recluta
miento y reemplazo del Ejército vigente.
Nombres y apellidos de los mo^os.—Nom

bres de los padres,—Posible paradero.
Ay v n t a mik n t o  d z Ib iz a

Reemplazo de 1927
Vicente Antonio Sala, de Antonio y 

Francisca, Argel.
Antonio Uardona Salieras, de Salva

dor e Isabel, ignorado.
Vicente Ferrar 8*1», de Manual y An

tonia, ignorado.
Adolfo ¡Juan O*silda, de Mariano y 

Catalina, ignorado,
Pedro Mari Guasch, da Antonio y Eu

lalia, ignorado.
Mariano Miguel Pedro, de deBConooI- 

dos, ignorado.
Garlos Olivar G*lgano, de desconoci

dos, ignorado.
Juan RosellóJuan, de José y Catali

na, ignorado.
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504
José Salinas Marín, de desconocidos, 

ignorado.
Antonio Torras Torres, de Francisco 

y María, ignorado.
Reemplazo de 1915

José Roig Riera, de María, Habana.
AYUNTAMIINTO DE SAN AHTONIO ABAD

Reemplazo de 1917
Juan Boned Boned, de Vicente y Ma

ría. Ignorado. . , *
Juan Boned Ramón (1.°), de Antonio 

y María, Isla de Cuba.
Juan Roned Ribas, de José y María,

Argelia. , _
José Cardona Riera, de Antonio y Ca

talina, Isla de Cuba.
Miguel Costa Boned, de Miguel y Ma

ría, Buenos Aires.
Antonio Costa Costa, de José y Cata

lina, Isla de Cuba.
Antonio Costa Torres, de Bartolomé y

María, Isla de Cuba.
José Costa Tur, de Antonio y Josefa,

Isla de Cuba.
Vicente Escanden Tur, de Mariano y

Catalina, Isla de Cuba.
José Ferrer Costa, de José y María,

Isla de Cuba.
Jaime Planells Cardona, de Juan y

María, Ignorado.
José Prats Ferrer, de Joan y María,

Isla de Cuba.
Vicente Prats Ribas, de Antonio y

Francisca, Ignorado.
José Ribas Ramón, de José y María,

R. Argentina. ,
Antonio Ribas Bala (2.°), de Mariano 

y Margarita, Isla de Cuba.
Vicenta Barra Roig, de Miguel y Ma

ría, R. Argentina.
Juan Torres Riera, de Vicenta y Jo

sefa, Isla de Cuba.
Vicente Torres Riera, de Antonio y

María, Isla de Cuba.
José Torres Roig, de Antonio y Espe

ranza, Isla de Cuba.
Retmpto^o de 19 xS

Juan Tur Escanden, de Antonio y Ma
ría, R. Argentina.

Ay u n t a mie n t o  d e  Ba n  Jo s é

Juan Berra Planells, de Juan y Cata
lina, ignorado.

José Torres Torres, de Vicente y 
Francisca, América.

Juan Torres Tur, de José e Isaba., 
ignorado. , M .

Juan Tur Tur, de Miguel y María, 
Cuba.

Reemplazo de 19*^
Juan Ramón Guasch, de Pedro y Ma

ría, ignorado.
Ay u e t a mie n t o  d e Sa n t a  Eu l a l ia  

d e l  Río
Reemplaxp de 19*7

Alfonso Bafau García, de Rafael y 
María, ignorado.

Vicente Cardona Riera, de Antonio y 
María, Isla da Cuba.

José Clapés Bufí, de Juan y Francia-
ca, R. Argentina.

José Colomar Juan, de José y 
na, Palma de Mallorca.

Antonio Eacandeil Prats, de

CatalV

José y
Vicenta, Buenos Aires.
José Fsrrer Ferrer, de Vicente y Eula-
lia, R. Argentina.

José Ferrar Juan, de Antonio y Ma
ría, Buenos Aires.

Juan Ferrar Mari, de Vicente y Ma
ría. Buenos Aires.

Vicente Ferrer Torres, de Juan y Eu
lalia, Argel.

Juan Guasch Clapés, de José y Catali
na, Isla de Cuba.

Pedro Guasch Ferrer, de Vicente y 
Eulalia, Palma de Mallorca.
. Juan Juan Costa, de Juan y Mam, 
Buenos Aires.

José Juan Mari, de Antonio y Mana, 
Ignorado. .

Bartolomé Juan Planells, de Bartolo
mé y Catalina, Buenos Aires.

Juan Mari Boned, de Juan y Antonia,
B, Argentina,

Juan Mari Juan, de Antonio y Eula
lia, ignorado. t

Juan Mari Torres, de Antonio y Cata
lina, Isla de Cuba.

Antonio Mari Tur, de José y Catali
na, Buenos Aires.

Juan Noguera Ferrer, de Juan y Ma
ría, Palma de Mallorca.

Juan Planells Roig, de José y María, 
Isla de Cuba.

Juan Ribas Ferrer, de Antonio y Ma
ría. Argel. . _ ,

Bartolomé Ramón Guasch, de Jalma
y Margarita, R. Argentina.

Juan Riera Torres, de Antonio y Cata
lina, Isla de Cuba.

Antonio Riera Tur, de José y Eulalia, 
Palma de Mallorca.

Juan Berra Serra, de Antonio y Cata
na, Buenos Aires.

José Torres Clapés, de Bartolomé y
María, Buenos Aires.

Juan Torres Riera, de Juan y Eula
lia, Isla de Cuba.

Juan Torres Riera, de Antonio y Ma
ría, Isla de Cuba.

Pedro Torres Torres, de Pedro y Mar
garita, Isla de Cuba.

Reemplazo de 1915
Pedro Torres Torres, de Pedro y Eu

Jalla, Isla de Cuba.
Vicente Clapés Tur, de Juan y Mar-

Reemplazo de 1917
Francisco Costa Ribas, de;Juan y Es

peranza, Coba.
Bartolomé Mari Ribas, de Jaime y

Vicenta, Buenos;Aires.
Bartolomé Mari Tur, de Juan e Inés, 

Buenos Aires.
Francisco Orvay Costa, de Francisco 

y Josefa, R. Argentina.
Antonio Prats Mari, de José y María, 

ignorado. ei . x „
José Planells Planells,Ide Antonio y 

Catalina, Ignorado.
José Tur Mari, de José y María, Bue

nos Aires.
Vicente Tur Palau, de Vicente y

Francisca, R. de Cuba.
José Tur Tur, de José y Catalina, ig

norado.
Reemplazo de 19^4

José Ribas Boned, de José e Inés, Bue
nos Aires.
Ay u n t a mie n t o  d e  Sa n  Ju a n  Ba u t is t a

Reemplazo de 1927
José Escanden Ferrer, de Juan y Eu- 

laH&i Buenos Aíres,
Antonio Escande!! Mari, da Mariano 

y Eulalia, Argel.
Francisca Escande!! Sala, de Antonio 

y María, Cuba.
Antonio Ferrer Roig, de José y Eula

lia, Buenos Aires.
Juan Mari Mari, de Antonio y Espe

ranza, América.
Antonio Mari Torres, de Juan y Ma

ría, ignorado.
Pedro Planells Mari, de Pedro y Eu- 

lalía, América.
José Planells Torres, de Mariano e

Isabel, Ignorado. _ ,
Antonio Ramón Mari (2 •), de José y

Marta, Buenos Aíres.
Juan Riera Costa, de Miguel y María, 

Isla de Cuba.
José Riera Tur, de Antonio y Catali

na, Argel.
Miguel Roig Tur, de Miguel y María, 

Cuba.

garita, Buenos Aires.
Ibiza 18 de Junio de 1927.—El 

níente Coronel Presidente, Salvador 
na.

Te
Me-

Núm. 1457
PARQUE DE INTENDENCIA 

DB PALMA DE MALLOBOA 
En virtud de las facultades que con-

cede la B. O. Cr. de 19 de Noviembre 
de 1924 (D. O. n,® 262) a las Juntas de 
Plaza y Guarnización hechas extensi
vas a las Juntas económicas de los Par
ques de Intendencia por la prevención 
5.a da la R. O. Cr. de 13 de Marzo de 
1925 (D. O. n.° 58), se abre concurso li
bre que tendrá lugar el día 5 de Agosto 
próximo a las doce de la mañana en zas 
Oficinas de este Parque, con objeto de 
adquirir los artículos que se expresan a 
continuación y en las cantidades nece
sarias al servicio y mes de Agosto ci
tado.

Lo* licitadore* pueden desde luego

nresentar sus ofertas «n pliego cerrado cuenta del adjudicatario y a prorrateo, 
en este Establecimiento en horas de ofi- ™ 1aocon arreglo al importe de las adjudica!
ciña acompañando muestras de los ar
tículos y último recibo de la contribu
ción industrial.

El licitador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el arti
culo o artículos dentro del plszo que se 
le ordene y si no lo hiciera vendrá obli
gado a satisfacer la diferencia que en 
más resulte de la compra que este Par 
que realíce por falta de entrega.

Los gastos de este anuncio serán de

clones.
AHíc mIo s que se citan. 

Bal común 2 Qms.
Leña en rama para hornos 40 id. 
Lefia en tronco para hornos 70 id. 
Palma 12 de Julio de 1927,—El Prest 

dente del Tribunal, Francisco Bonet de 
los Herreros.

Núm. 1442
CAMARA OFICIAL DEL LIBRO DE BARCELONA

Ed ic t o ,-Habiendo dejado impagados los recibos de ]sa®uot*8 aprobadas por 
R. O. del Ministerio de Trabajo, Comercio a Industria de 21 de Abril de192b, el 
Consejo de Gobierno de esta Cámara ha impuesto, do acuerdo 
cedida por el artículo 10 apartado 3.® o) del R. D, de la Presidencia ael Directorio 
Militar de 23 de Julio de 1925, una multa equivalente del duplo al descubierto, con 
más los gastos de giro, comisión banoaria, etc., a cuantos suñords figuran en laa 
relaciones que se continúan. . R .

En su consecuencia y en méritos del procedimiento ordenado por- a R. O.. do 
20 de Junio último, se previene a los deudores que figuran en las adjuntas relaolo- 
nos aue dentro de los quince días siguientes a la publicación dei presante edicto as 
a i Ro í k t in  Of ic ia l  de esa Provincia, t’enen derecho a recurrir con ra el acuerdo

5 c.7o de ser de.estim.do el recudo, eeráo apramt.do. .1 pego del dé .o prln • 
u multa saatos causados y de los que puedan efectuarse por loe reoauai 

do«8 ej.ealtvoá qu. serán todos ellos extqldos po., 1. de a»ct9ad» rel1'
nactiva una vez dictado al laudo por el Gomiíé Oficial de* Uibr - P Blrcelon. 7 t Julio de 1927.-EI Secretario General. José Flguerola.

RELACIONES DE MOROSOS QUE SE CITAN
PEOVIMOIA DE BALEABEB

Segundo trimestre de 1916

din 
ido

»d

8. Si 
O.oi g 
briaB 
bturí.

mno’

í

PALMA.—Ks q u il a  TiPOGUÁno*

Apellido y nombre Industrie 0 Comercio Población Cueto y gaatoe Tool

Verdera Juan. . . . 
Durán Miguel. . . . 
Llínás Miguel. . . . 
Vícena Damián, . . 
Frau Bartolomé. . . 
Roca Antonio. . . . 
Fullana Antonio. . . 
García Manuel . . , 
Roselló Jaime. . . . 
Ferrer Francisco . . 
Guasp Pou Juan, . . 
Guasp Reinés Juan. . 
Jaime Antonio . . . 
Mir Manuel , . . . 
Pízá Sebastián . . . 
Amengual y Muntaner. 
Col! Jaime. . , . .

Artes Gráficas Ibiza . , . . 
Idem. . . . Inc» • • • •
Idem. . . . Idem . . . .
Idem. , . . Idem • . . •
Idem. . . . Lluchmayor. . 
Idem. . . . Idem . . . .
Idem. . . . Manacor. . • 
Idem. • . . Idem • . • •
Idem. . . . Idem . . . .
Idem. . . . Palma Mallorca 
Idem. . . . Idem . . . .
Idem. . . . Idem . . . •
Idem. . . • Idem , . . •
Idem. . . « Idem . . . •
Idem. . . . Idem . . • ■
Editores . . Idem . . . .
Librero, , . Idem . . . .

5*00
5*00
5'00 
5*00
5*00
5'00
5'00
5'00 
5'00
9'00
9*00
9*00
9*00
9*00
9‘00

50‘00 
10*75

5*75
5*75
5*75 
5'75 
5'75
5'75
5'76
5'75
5'75
9*75
9*75
9'75
9'75
9'75
9'75

50'75
10*75

10‘75 
10'76 
10'76 
1075 
1076 
10'76 
10'76 
10 75 
10'75 
18'75 
18'76 
18'76
18 75 
18*76 
18'76 

100‘76
20'76

8EÍ 
miz 
alnar 
portac 
ÍIT80, 
iis er 
lili ¡no 
118 y 
«casa 
BUChi 
b dio 
aiante 
liros 
Heja 
-eaqu 

re 
'fia d 
*agr 
-telón 
•e un 
Pira

Tercer trimestre de 1926

Apellido y nombre Población Cuota
Múltiplo 
y gastos Te»1

Verdera Juan • • • •
Llínás Miguel J“ca • • • •
Vícens Damián ’ 1 * *
Frau Bartolomé .,..•••• Lluchcnayor. . 
García Manuel.......................................... Manacor. . .
Roaelló Jaime................................................................... . .
Amengual y Mantener ...••• Palma Mallorca

Jaume Antonio.........................  . . • *^e£ú • • • •
Mir Manuel. .  ....................................J-8® . . . •
Col! Jaime................................................... ídem . . . .

Cuarto trimestre de 19*6

Rotger Vicente. Alayor. . . •
Verdera Juan . • Ibiza . . , .
Frau Bartolomé........................................Lluchmayor. .
Fallan» Antonio Manacor. . .
García Manuel. . ...............................  Idem . . . .
Rosselló Jaime. ........ I1®08 • * ' *
Amengual y Muntaner ...............................Palma Mallorca
Ferrer Francisco...............................  • Idem . , . .
Guasp Reinés Juan . ...............................Idem , . . .
Jaume Antonio..............................................Idem . . . .
Mir Manuel................................................... Idem . . . .
Pizá Vda. de Sebastián ...... Idem , . . .
Col! Jaime....................................................Idem . . . .

5’ÜO 
5*00 
5'00 
5*00 
5‘00 
5'00

50 00 
900 
9*00 
9W

10‘00

5'00 
5'00 
5-00 
500 
5'00 
6*00

50'00 
900 
9*00 
9*00 
9'00 
9*00

10'00

6‘75 
6*75 
6*75 
6 75 
6*50 
6'50

51'50 
10‘50 
10'60 
loro 
1V50

6*50 
6*50 
6*75 
6*75 
6'75 
6*75 

51'50 
10*50 
10*50 
10'60 
10'50 
10 50 
11*50

ll'lí 
ir’ 
H'IJ 
ll'TÍ 
11^ 
ll'üj 

101'^
19'61 
19'6{ 
19 60 
21'60

lí-60 
11-60 
11*76

n-76 
u >76 

101$ 
19*S

21'^

Tan 
^898 
üona!

ii'auii 
9oble 
tvs § 
^Id b o  
11 nac 
toaec

K'.c 
ioau 
Octub 
leatr 
losa

iMsm 
le6tO8 
pe»

61

FU 8 
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